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Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente la 

respuesta allegada por la empleadora del progenitor accionado JAIME 

ALBERTO JARAMILLO RAMÍREZ, con el cual envía copia del contrato de 

prestación de servicios, y la manifestación de que se realizará la retención del 

30% correspondiente a la forma de pago de conformidad como se estipula en el 

contrato de prestación de servicios para la conducción de vehículo automotor; 

en idéntico sentido, expresa que en caso de que el contratista no preste más los 

servicios, inmediatamente informará al Despacho para lo pertinente; sumas 

dinerarias que serán consignadas en la cuenta de depósitos judiciales del 

Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 
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